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BOLETIN OFICIAL DE LA
ARTICULO DE OFICIO- 

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.
Núm. 813

Circular núm. 388.
P. Simón de Roda, Aboyado de los ilustres colegios de 

Granada, Málaga y Cádix, Caballero gran Crus de 
la Real órden América de Isabel la Católica. Caba
llero supernumerario de la distinguida Orden de Carlos 
3.°, individuo de varias sociedades económicas del Reino; 
Gran oficial de la Legión de Honor y Gobernador civil 
de esta provincia.
Higo saber: que por D. Antonio Cabrera y Aguerrí, 

vecino de Madri.l, se presentó una solicitud en diez 
y seis de Junio último registrando dos pertenencias de 
una mina de carbón de piedra sita en término de Tor- 
relapaja, punto llamado Vallehermoso, que ha de de
nominarse San Luis, y linda al Norte con la mina 
Oportunidad, perteneciente á la Sociedad llamada Po
sitiva, al Sur con dicho barranco de Vallehermoso, al 
Oeste con Humbria de la fuente de Matías, y al Este 
con solana de las navihas.

Y en virtud del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó de h misma, he decretado lo siguiente.— Visto 
el precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesión solicitada,se admite la solicitud de registro, 
lómese razón en los libros diario y de registro, entrégueso 
al interesado el competente documento para su res
guardo y fijense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo. .

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se crejere perjudicada en dicha admisión de 
registro , lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que pn-fija la ley del ramo. Za
ragoza 21 de Setiembre de 1852.—Simón de Roda.

Aú/n 814
Otro. Hago saber: que por D. Antonio Cabrera y 

Aguirre, veemo de Mi Irid, se presentó una solicitud 
en seis <le Julio ultimo registrando dos pertenencias do 
la mina de carbón pardo sita en termino de Bijuesca, 
punto llamado barranco iiel Vergal, que ha de deno
minarse Encarnación y linda al Norte con el rio mo- 
nubles, al Sur con el alto de Almiron, al Levante con 
los Chaparros, y al Poniente con el mismo rio mo— 
nubles y Ermita de Santa Juliana.

Y en vista del informe evacuado por el In
geniero de minas del distrito en razón del reconocí- ' 
miento q>ue practicó en la misma, he decretado lo si
guiente.— Visto el precedente informo del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno fi-anco para la concesión solicitada, se admi
te la solicitud de registro, tómese razón en los libros 
diario y de registro, entréguese al interesado el com
petente documento para su resguardo y fígense los 
edictos y hágase el anuncio en el Bulelin oficial del

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
modo prescrito en los artículos 44 y 45 del regla
mento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino desesenta dias que prefija la ley del ramo. Za
ragoza 21 de Setiembre de 1852.—Simón de Roda.

Ndm. 815
Otro. Hago saber- que por D. Victoriano Jabal, 

vecino de Bijuesca, se presentó una solicitud en treinta 
y uno de mayo último, registrando dos pertenencias de 
una mina de cobre sita en término de dicha villa, punto* 
limado Solana de la casa, que ha de denominarse la 
Peruana, y linda al Oriente con montes comunes, al 
Medio dia con los mismos y barranco que baja á la 
pieza de Vicente Moreno, y por Poniente y Norte 
también con montes comunes.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconociminto que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe, del cual resulta que exis
te criadero mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro, lómese razón en los libros diario 
y de registro; entréguese al interesado el competen
te documento para su resguardo, y fígense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público, á fin de que la 
persona que se creyere perjudicada en dicha ad
misión de registro, lo deduzca ante esta Inspección en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ramo. 
Zaragoza 21 de Setiembre de 1852.—Simón de Roda.

Ndm. 816.
Otro. Hago saber: que por D Antonio Sánchez Ro

dríguez, vecino de Ateca, se presentó una solicitud 
en primero de Mayo último registrando dos pertenen
cias de una mina de carbón de piedra sita en término 
de Torrelapaja, punto llamado barranco de Valleher
moso que ha de denominarse Morénita, y linda por 
el Norte con la Solana y cerro de la Cobatilla, al Sur 
con la Humbria del cerro de Valdehermoso, al Éste 
con la Carrerilla de San Roque y al Oeste con la 
mina do D. Demetrio Vicente.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó de la misma, he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión solici
tada, se admite la solicitud de registro; lómese ra
zón en los libros diario y de registro, entréguese al 
interesado el competente documento para su resguar
do; y fígense los edictos y hágase el anuncio en el 
Bolelin oficial del modo prescrito en los arliculos 44 y 
45 del reglamento para la ejecución déla ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin do que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión 
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de registro, lo dedazca en esta Inspección en el tér
mino di-sesenta diasque prefija la ley del ramo. Zara
goza 21 de Setiembre de 1852.—Simón de Roda.

Níun. 817.
Otro. 

ciño de
Hago saber: que por i) Antonio Salinas, ve- 

Trasmoz, se presentó una solicitud en tres de 
Junio último registrando dos pertenencias de una mina 
de Galena argentífera , sita en término de Añon, 
punto llamado Humbria de morca, que ha de deno
minarse Santa Barbara, y linda por el Norte con el 
monte del Duque de H-jar, frente á la Solana y rio , 
de Morca, al M-dio día con el monte de Moncayo, al - 
Saliente con el Hueco de Añon, y al Pouienle con la
Peña del cuerbo.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento 
que practicó déla misma, he decretado Lo siguiente.— 
Visto ef precedente informe del cuál resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la soli
citud de registro; lómese razón en los libros dia
rio y de registro, entréguese al interesado el com
petente documento para su resguardo , y fígense los 
edictos y hágase el anuncio en el Bolelin oficial del 
modo prescrito en los artículos 41 y 45 del Regla
mento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público, á lio do que la per- 
na que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante esta Inspeccionen el termi
no de sesenta dias que prefija la ley del ramo. Zara
goza 21 de Setiembre de 1852.—Simón de Roda.

Vúm. 818. r
Otro. llago saber: que por D. José Menendez Val- 

des, vecino de Ateca, se presentó una solicitud en diez 
y ocho de Marzo último, registrando dos pe»tenencias 
de una mina de carbón de piedra, sita en término de 
Tórrelap,»ja, punto Humado «mata franceses» que ha 
de denominarse San Antonio, y linda al Medio día con 
la mina Esperanza del Sr. Caballero y compañía, al 
Norte con mojon-es de Ciria y CasliHa, al Oriente con 
Solana y cerro de la Cobalilla, y al Ponicutc con Hum- 
bri» def espresado pueblo de rorrelapoja.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito, en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedento informe del cual resulta que cosis
te criadero ó mineral en el punto registrado, y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro; tórnese razón en los libros dia
rio v de registro, entréguese al interesado el eompeíóute 
documento para su resguardo, y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletín olrcial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fm de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admi
sión de registro, lo deduzca ante esta Inspección en 
el término de sesenta dias que prefija la ley del ramo. 
Zaragoza 21 de Setiembre de 1852.—Simón de Roda.

Núm. 819.
Otro. Hago saber: que D. Andrés Cabello, vecino 

de Torralba de Ribola, presentó en primero de .Linio 
último una solicitud por csciito registrando dos per
tenencias de una mina de sales, sila en término de 
Calatayud, punto llamado barranco de las Simas, que 
ha de denominarse Esperanza, y linda eon dicho bar
ranco v con parle del monte, lodo próesimo á la con
fluencia y de desagüe del citado barranco de tas Simas, 
en el llamado de San Blas, conocido por el de-la Bar
tolina, cuya mina se halla al nivel de aquel barranco.

Y en vísta del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. isto 
el precedente informe del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y Ur — 
reno franco para la concesión solicitada, se admite la 
solicitud de registro; lómese razón en los libros diario y 
de registro , entréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fígense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 43 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo. ■

Lo que se anuncia al publico á fin de que la perso
na que se considere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias, que prefija la ley del tamo. 
Zaragoza 21 dcSelicmbrc de 1852,—Simón de Roda.

Nina. 8'20
Circular mim 389.

El Alcalde constitucional de Lumpiaque, con fecha 
17 del actual, me participa que sobre las tres de la 
tarde del dia anterior, fueron asaltados en el camino 
de esta Capital á Bardallur, y punto denominado Val 
de has Conejos, dos carreteros vecinos de aquel pue
blo por tres hombres disfrazados con camisas y cal
zoncillos blancos, tapadas las caras el uno con un pa- 
samontañas, otro con un pañuelo negro y el tercero 
con una careta, armados de trabuco y canana, robán
doles 92 rs., un mantón de ü^da de ocho palmos con 
franja color barquillo, un pañuelo de seda de la India 
de cuatro palmos color café y fiares encarnadas, otro 
también de seda de cinco palmos , color rosa flores 
amarillas con flecos, y otro de vares color blanco de 
cinco á cinco y medio palmos con listas encarnadas, 
todos nuevos.

En su vista be resuelto que los Alcaldes constitu
cionales de esta provincia, empleados de vigilancia y 
guardia civil, procuren averiguar quienes puedan ser 
los autores do este delito asi como el paradero délos 
efectos robados y caso de ser descubiertos procedan 
6 su detención remitiendo unos y otros á disposición 
de este Gobierno. Zaragoza 21 de Setiembre 1852 — 
Simón de Roda.

Núm. 821.
Depositaría de los fondos pro

vinciales de Zaragoza. Mes de Agosto de i8j2.
Esiracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente 

al citado mes de Agosto que comprende las exittencias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en 
el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones
del presupuesto, á snber; 

CARGO. Rs.-un mrs.

Primeramente son cargo noventa y tres mil, 
ciento veinte y ocho rs. diez y nueve mr*. 
quercsultaron existérites en fin del mes anterior 

Id ingresados en este mes por productos de ar
bitrios establecidos....................................  ■ ■

Id. por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . 
Id. por los de arbitrios establecidos  
Id de instrucción pública  
Id. de beneficencia. . . . . . • • • ,
Id. de los recursos autorizados para cubrir el déficit

93.128,19

15 010,19
3 941, 6

101.095,30

del p-resupuestn, á saber:
Por recargo de 1852 á la contribución 
de innuebies, cultivo y ganadería. 
Por id. de 1832 á la industrial y 

de comercio. . . • . . .
Por id. á la de consumos.................
Por arbitrios.......................................

Total cargo rs. un.

9.745,19

892, 8? 10.637,27

223 819,33
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1 658,

DATA. | f'er sonal. Material ' roTAL.

Capítulo 1 0
Artículo i.® Son data nueve! 
mil nuevectentos cincuen
ta y cuatro rs. vn. satis
fechos por obligaciones 
del Concejo provincial. .

Art. 2. 0 Idem por gastos 
de elecciones de Diputa 
dos á cortes y provinciales

Art. 3.0 Id. por Comi
siones especiales . . .

Art. 4. 0 Id. por adminis
tración, conservación y 
reparación de fincas pro
vinciales. . . • • •,

Art. í.° Id. por contribu-1 
ciones. • • •

Art. 6. 0 Id. por deudas 
exigibles de la provincia

Capítulo 2. 0
Art. i.° Id. por obliga

ciones del instituto de 
segunda enseñanza. , . •

Art. 2. 0 Id. por las obliga
ciones de instrucción pri

maria. • • • " •
Art. 3 0 Id. por las de 

la biblioteca. . • •
Art. 4. 0 Id, p<>r Ia5 del 

museo. . • • • ■
Art. 5 .°Id. por las deacade

mias y escuelas especiales
Art. 6. 0 Id. por las Socie

dades económicas. . • •
Capítulo 3- °

Art. i.° Id por obliga
ciones del lio p*11^* de 
Ntra Sra. de Gracia de 
esta capital. . • • ;•

Art. 2. 0 LE por las de ia 
casa de Misericordia de 
¡a misma....................

Art. 3. 0 Id- po; las de 
la casa de expo.itos dt 
Galatayud . • •

Id. por las de la casa d 
espósitos de larazona. 

A„. 4. = Id. por tas d 
la Junta provincial d 
beneficencia. . • •

Art. i. 0 Id- por calami 
dades públicas . .

Capítulo 4. °
Id. por obras públicas c 

nueva construcción.
Id. por las de conservado 

y reparación de las exi 
tentes. . • • • . *

7 9o4,

68,16

416,

4 104,16 

874,33

208,

1 996,

25 520,Ib

527,1'

2 077, 

3.125,

L 766,

c

n
\ 3.007,

2.000,

333,

3.333,

1.750,

777,

36 068, r

42 069,1

13 285,

3 406,

250,

400,

9 954,

401,16

416,

3.333,

5 854,16

874,33

208,

2.773,

61 588,23

42 596,25

15 362, 1

9 6.531, 9

1016,

3 407,

236,1 422,

Capítulo 8. °
Id. por auxilio para 
construcción de camino 

vecinales.......................
Capítulo 9. 0

Id. por gastos imprevistos 
á saber :

por haberes del oficial parí 
el arreglo del archivo. .

Total data rs. ■vn.

333. 333.
| 35 871 26|104 620, 1 160,491 27

RESUMEN.
Importa el car.. .................................................
Idem la data.....................................................

Existencia para el siguiente mes. . rs.

. 223 813,33 
. 160 491,27

•un. 63 322. 6

De forma que importando el cargo doscientos veinte y .tres 
mil, ochocientos trece rs treinta y tres mrs. y la data cien
to sesenta mil, cuatrocientos noventa y un rs. vej-nte ¡y, sie
te mrs. según queda expresado, resulta un saldo ó existencia 
de sesenta y tres mi1, trescientos veinte y dos rs. seis mrs. 
de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de uSe- 
tiembre. . . , c

Zaragoza 21 de Setiembre de 1852 =El Depositario dé los fon
dos provinciales, Francisco Ortiz =Hstá conforme.—El Inter
ventor, Pedro Palacio. = V. 0 B. D El Gobernador, Roda.

Nota espresiva délas cajas en que resulta la existencia que 
refiere el estrado del mes último que se acompaña.

Rs. -un. mrs

En la Junta de Beneficencia........................
En la escuela normal...............................
En la biblioteca de la Universidad literaria.
En la Depositaría de fondos provinciales.

Total. . . .

. 11 510,18

. 12 932,24

. 470, 7
. 38 496.25

. . 63.410, 6

Zaragoza 21 de Setiembre de 1852.-El Depositario, Ortiz.
Es de advertir que en lugar de los 63.410 rs. 6 mrs. 

que resultan existentes en las referidas -cajas deben ser 
63 322 rs. 6 mrs. vn. que aparecen en el estracro respecto á 
que lo- 88 rs. restantes proceden del alcance á favor de la 
Tesorería de la Academia de Bellas Artes de esta ciudad.

i

Capítulo 5.0 , 
Id. por corrección pública

Capítulo 6. 0
Id. por 1<>S de conserva 
don y fomento de les 
montes . • • ♦ • •

Capitulo
Id. por los haberes de mé 

dicos directores de baños
Id por los de impresión en 

la corte de los preso 
puestos municipales y 
de beneficencia. . •

1.497,13

1 974,18

712, 9 2 209,22

1 974,18

Núm. 822.
Comisión de liquidación de créditos del personal. Pro

vincia de Zaragoza.
Los herederos de los esclaustrados fallecidos, y los 

demás señores interesados comprendidos en las relacio
nes que se copian á continuación; se servirán pasar á 
la Secretaría de esta Comisión, sita en la plaza de San 
Cayetano en el local que. ocupa la Administración de 
Contribuciones Directas, Estadística y Fincas del Estado, 
para enterarse de sus respectivas liquidaciones forma
das por la Contaduría de Hacienda pública , y prestar 
ó negarla conformidad al pie de las mismas," ailvirtien
do que el que no lo verili'jue dentro del término do 
un mes contado desde el dia en que se publique es
te anuncio en el Boletín oficial, se tendrá como pre
sentada su conformidad, y no se admitirá ninguna re
clamación posterior.

Esclaustrados fallecidos.
D. Juan Aguiran, franciscano.
I). Gerónimo Burillo, Ídem.
D. Antonio Ortiz, Ídem.
D. Braulio Sorrosa!, idem. ,
D. Francisco Cañadas, capuchino.
D Joaquín Esteban, idem.
D. Joaquín Roy, idem.
D. Pascual Rocha, idem.
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D. Pclro Josa, ídem.
I). FranciMTo Bcrgaraj ¡dem.
I). Juílb La>ln‘ras, frauci'cano.
I) I ocas Gaoralaga, capuchino.
i). Katnon Pueyo, franeiseano.
1) Maleo Roy, capuchino.
I). Gonzalo lluarte, Irioitario descalzo.
D. Sebastian Ibañez, franciscano.
1) Jacuhb Cuartcro, bernanlo.
D Joaquín Marco, mercenario.
I) Domingo Marco, ilem.
D. Manuel Aznar. bernardo.
D. Pascual Rueda, clérigo regular.

RETIRADOS DE GUERRA.
Tenirnles cvroiwles. Sauz D. Juan Perez. Salvador 

D Kugenio. •
(?omnndontes-. Lorenlo D. Mateo. Mogollen Don 

José Recio D Juan.
Capitanes. Apvrle D. Mariano. Azcona D. Lupercio. 

Arasanz D. Agu^in Rea I) Gregorio. Briz Ü Ma- 
nu< I. Bueno D Ignacio. Durillo D. Mariano. Cehrian 
1). Carlos. Domingucz D Jacinto. Franco D. Benito. 
Falco I). Albertp. Guadilla D. Antonio. González 
1). Smiiago. Guio I) José. Gjmeno D. Manuel. Gá- 
l'ego D. Bartolomé. López Ansó D. José. Lascas Don 
Maicvlinn, Langarita D Sebastian Meh ndo I). Vi
cente. Morales D N¡ rciso. Ochando D. Rafael. Pe
ralta D. Eugenio Revilla D. Jo>é de la Román Don 
Lor<inzo Sangenis D. Fernando. Valiente D. Gregorio.

liTticntcs. Lasauca I) F rancisco. Sola'D. Juan José. 
Sisgues D. Manuel. Tremosa D. Mariano.

SublemcRtcs. Alvcro D. José. Alonso D. Domingo. 
Castro ¡). Rarnon Juan I) Manuel. Monreul. Don 
José. Medina D. Hilario. Tarragona D Mañano. Vi- 
llainor D. I omás. Villanua I). Mariano. Ibarz D. Mariano.

Uunnaceulicog. Bcrcnguer D. Juan. Medrauo Don 
Juan.

Retirados de Guerra.
D Pascual Sauz. D Tadeo Soli Bous Ry. D. Se- 

rafin Gutiérrez D. (.riyi laño I ili. D. Juan de Ar valo. 
1). MeLhor Gómez. D. Rodrigo Hurtado. D T- más 
Alcántara.^ D. Pedro Blasco. D. Miguel Bonell Don 
Antonio Calalan. I) Francisco Castro. D. Antonio 
Pulióla. I), t.ipriano Francés. D. Blas Gascón. Don 
Mariano Giménez D Ignacio Giménez. D. Miguel 
Lazaro D Mariano Narcega. I). Dámaso Pons. Don 
Miguel Rodríguez. D Joaquín de la Riva. I). Ma
nuel Soria. D. Manuel Scvil. I). Pascual Silvestre. 
D Lorenzo Calvo. D. José de ¡barra. D. Francisco 
Salvador. .

Eselauslrados.— Fraeisranos.
D. Francisco Agud 1) Antonio Azagra. D. Pascual 

Agoiz I). Esteban Bondia. D. Pedro Ihmdia. I). Pe
dro Beltran. D. Sebastian Calalan. D. Miguel I usier. 
I) Manuel Gimeno. D. AguMiu Truaco. D. Pedro 
Tapia. I). Modestino Rarnon Borrm-I. I) Manuel Pas
cual Serrano. D. Narciso Pellicer. I), Bernardo Mira- 
vete. I). Juan Lacueba. D José Gil. D Manuel Pé
rez. D. Joaquín García.

Zaragoza 23 de Setiembre de ' 1S;52. — Por ocupación 
del Sr. Presidente, Antonio R. Prieto.—Vicente Gar
cía de Mena, Secretario. '

Núm. 825.
Gobierno eclesiástico de Torazona sede vacante.

, En conformidad con el Real decreto de 9 de Di
ciembre último <|ue declara en su art 1. 5 en estado 
de redención los censos, tributos y demás imposicio
nes que se han devuelto al clero por el del dia ante
rior a consecuencia del último Concordato, y como 

parle de los bienes á que se refiere el párrafo 4. ° 
del art 35 y 6.° del 38 del mismo, he dispuesto 
que el plazo de seis meses concedido á los dueños de 
las fincas afectas á dichos gravámenes en solicitud de 
redimir, haya de contarse desde hoy hasta 20 de Mar
zo de 1853; en la inteligencia de que pasado dicho 
terminóse procederá á la enagenacion de los referidos 
capitales. La redención se hará previo el oportuno es
pediente según las reglas establecidas en las Reales ór
denes vigentes sobre la materia. Lo que se anuncia ea 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de las pro
vincias comprendidas en este Obispado, para que las 
solicitudes de los interesados, ó apoderados, que quie
ran redimir censos dentro de dicho plazo, se dirijan 
á este Gobierno eclesiástico con expresión del principal 
é hipotecas, exhibiendo si es posible la copia de la 
escritura de imposición del gravamen, y cuantas no
ticias suministren aclaraciones, á fin de evitar retrasos 
y perjuicios respecto á la naturaleza y circunstancias 
esenciales de la carga que se pretende eslinguir. Ta- 
razona 20 de Setiembre de 1852.—Licenciado Martin 
Cesáreo de Echaburu.

PARTE NO OFICIAL.
v4 las tres de la tarde de los dias 26 del 

presente y 5 de Octubre próximo^ se saca
ran á publica íubasta las fincas pertenecien
tes á los propios de la villa de Jteca, in- 
fiasciiptas y siguientes: un molino harinero 
llamado de San Martin, habitación del peso, 
OH a que ha sei vulo de almudi^ casa estanco, 
casa taberr^ casa Jrente al puente, y cuadra 
y Ji agua de la alcant n illa. Quien quisiere 
hacer proposición á dichas fincas b á alguna 
de ellas se presentar á en estas satas consú- 
toriales en los dias y hora citados pues en el 
último serán rematadas en Javor del postor 
mas ventafoso con arreglo al pliego de con
diciones que se leer á en el acto de la su
basta.

El molino oleario, propio del lugar del 
Frasno, se arrienda con la competente auto- 
ritacion, los días 26 de los corrientes y 3 
del próximo viniente Octubre, á las diez, de 
la manana en sus salas consistor iales: cuan
tos quieran inter osarse en la subasta, podr án 
acudir en los espr esados días y hor a á dicho 
local, donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones , rematándole el segundo en el 
mejor postor. ,

Las plazas de médico y cir ufano de la villa 
de Sestrica, quedan á partido abierto la pri
mera desde el 26 del próximo Octubre y la 
segunda desde el 29 del actual, por finar en 
dichos dias las coritra.tas á partido cerrado*, 
los profesores que deseen servilas y quieran 
fijar su residencia en dicha villa , podrán ha
cerlo desde los dias arriba espresados.

--------  . i
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